
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., trece de enero de dos mil veintidós  

 
 Conforme a las actuaciones que preceden, el despacho dispone: 
 
 1. Teniendo en cuenta las manifestaciones que preceden, realizadas por los 
apoderados judiciales de las partes procesales, se advierte por esta sede judicial que 
el auto que decretó la terminación por desistimiento tácito en el presente proceso, se 
libró de forma adversa a la realidad procesal, pues en efecto no se cumplen los 
requisitos establecidos en el artículo 317 del C. G. del P., pues si bien es cierto, la 
parte actora no interpuso ningún recurso contra dicha providencia, también lo es que 
las providencias ilegales no tienen ejecutoria por ser decisiones que pugnan con el 
ordenamiento jurídico, y no atan al juez ni a las partes.   
 

2. Así las cosas, el Despacho de conformidad con lo dispuesto en el art 132 del 
C.G del P., procede a tomar una medida de saneamiento a efectos de encaminar el 
procedimiento en el presente asunto. 

 
3. Como consecuencia de lo anterior, se procede a dejar sin valor ni efectos el 

auto de fecha 14 de octubre de 2021 (fl. 53 C. 1), por medio del cual se decretó la 
terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 
4. A efectos de continuar con el trámite correspondiente y según lo normado 

por el inciso 2 del art. 301 del C. G. del P. se tiene por notificada por conducta 
concluyente a la sociedad demandada CENTRO DE GERENCIAMIENTO DE 
RESIDUOS DOÑA JUANA S.A. ESP – CGR DOÑA JUANA SA ESP, de todas las 
providencias que dentro del proceso se hayan dictado, inclusive el auto de fecha 01 
de agosto de 2019 por medio del cual se libró mandamiento de pago en su contra.  

 
5. Por secretaría contabilícense los términos de ley. 
 
 

 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 001 Hoy 14 de enero de 2022. 
La Secretaria 
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